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y cnanci l le r ías , con el doble objeto de facil i tarla 

para alcanzar con mas brevedad, y menos dispen
dio la jusUfia,,, y poner i , Jos, magistrados en ¿ í s~ 
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importante objeto se trabajaron de orden del .«eQbr 

b-»i »/ ££11 nfc ¿¿ m i l aun 

Intendencia de Ja provincia j<( ^ ^ r M — C » ^ , 
ihtME\ E^cmo. /Sr . secretario fdel estado y; del 
íspacbo del ^ r n ^ n t o ^ n e r a í del reino con reaj, 
¿den de Q ' d e í actual se ba serv.id^ r e m i t í r m e Iaft 

tal cédula del •tenor st¿uicnjif .^Doi\a babel jt% 

tór^ l^gratla^ d* í ^ ^ e j n a ^ S K t J f 
Aragón ,,de ías, t)ós $ i r i í ias , <rle; Jecusal^n^ te 

^varr'a, de Oranajda^ de Jo ledo^de Valen^ande 
alitiaH de lVtáílorca,, de » lenQrca N d>. Sevilla ^ d a 
erdtíTia\ d e : C ó r d o b a . ; ; ^ d o W e g i l , . . ^ Murc i a >,de, 
en/de'los Argarbés, de Algbciras.,, 4e GibraUar,, 
las blas de & ^ Q M In^as /o r i eu ta^s .^ 

ctdgíítates, i s W V ¿é r r a -^ r i ne , tjcl mar Ocea-y. 
0: á r c b i d u q u ^ s k ^ A u s t r i a ; , duquesa, de Bofgoña^ 

l Brabante y d c . M i i a ^ f$y$f& A V s P u r 6 * 
landes, T i r o l y Barcelona*. WJ)ori\ & Viieaya, y. 

so 

^ . ^ ' W ' l . e i W ^ W ^ e r e a l p s audioucias de las 

la c , 4 ; d ^ de ^ r ? 0 $ . y e.«. Ia; v i l , l , ^ A . V b V ^ , 
c o m p e t a c a ^ ^ ^ J ^ i ^ ^ ^ ^ o ^ W 

. . . . . . . •ementes y¡ _ . T K . . _ : , f ^ r _ . - . ¿ T Í | > 

iencias y chan r ¡ l l enas , alcaldes , alguaciles"dé «ni 
y Corte Hs©rqeR¡doi£s. . ^ a s i ^ t C A , j^tendef les, 

amadores'!' alcaides, mayores . * 'o^dtíiijifios, ^ 
¡r.>.< ¡,i..../.« V ¡, l st¡iia<s de loil'as las ciudades, vil)a» ... , • • • 

"esto, « 3 , reíaos y s ^ o d b s ^ t W y í ^ compuesta c a ^ una ^ 1 ^ * ^ ^ ^ 
a s o u ' S m ó lys a « e s e r ^ i | % M ^ « l S S ^ ^ ^ X w B ^ o * * * « * • « » 

¿ te i i ldo 'W csU * í 'cíaaXl W 
i ^JKlAl •:{) M»X:Tliif«iJ ^. 

1 cuaíouief manera., sabed: Q u e c 
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A la de Granada, la* de Granada , Málaga, 
Jaén y Almería . ! • 

den las nueras audiencias instaladas cotí el compt» 
tente numero.de ministros y subalternos. 

A l consejo real de Navarra , la de su nombre, i Tendreislo entendido, y dispondréis lo necest* 

^ A j a r t e ¿ f e v j j U j a * ^ 
.y Huelva , , - v - , " • . • ¿$k 

para su mas pronto y puntual cumplimiento, 
comunicándolo al con se] o para que lo mande cir* 
cu lar por cédula en la forma acostumbrada.—EM4 
rubricada d e j a Real -roano.9* 

oblicado en el Consejo pleno el antecedente 
reto , acordó su cumplimiento y espe* 

„»;f£*>£-;:*weito-^¡rcédula; por la cual os mando á todos 
Badajos. \ • r * jjjfefe, - , y a r a d a uno de vos en vuestros lugares, distrito! 

A la de Burgos, las provincias deBurgos", Sa"it- y jurisdicciones, la veáis , guardéis , cumpláis y eje* 
tatider, L o g r o ñ o , So r i a , A l a v a , Vizcaya y G u i - cuteis , y bagáis guardar, cumpl i r y ejecutar en 

€É£% Í I F *i%á& ¥ i t o d * y W * • • M í f t p e g u i C f c ^ n o f í n ^ l t a s l c d i i t i e r i ^ 
* A i J a ^ A b V a t ^ b é . d e A l b a c e ^ l d u r c j j » ^ sin contravenid** permitir , n i dar lugar a une « 

» 

J i 

I Cuenca y Ciudad -Real . 
A la de Zaragoza, Ifs de Zaragoza, Teruel y 

Huesca. 
A la de Valencia^ las de Valencia, Castellón de 

l í P l í J ñ a f A T t a n t e r ' V ^ ' \ ' % ' 
A U de BaVceíOna* l i s de Barcelona, Gerona. 

H Lér ida y Tarragona. 
; * * la dé Mallorca ,4as islas Baleares. H ' 

I»: L a audiencia de Madrid se declara, de ascenso 
para los ministros de*las Otras del reino que mas 

,se hubiesen acredí ta lo:pbr su integridad ; sus luces 
: y" su - celó en el real servido: con t i n uará por ahora 

bajo la presidencia del actual gobernador, y se 
:

; creará en ella otra jdoza de fi-caL 
L a esteusiou y limites de cada una de estas 

i provincias son los designados á continuación del 
real decreto dé 3o de noviembre ú l t i m o , con la 

I misma cii-cuukancm que eii é l se indica , de que 
¿ u n pueblo* situado- a* l a ' e i t remidád dé una p ro -

¿ vincia tiene ¿ar te de so territorio de ti tro de los l í -
| mítes de la contigua, este territorio pertenecerá á 

aquella e*, ^ue se l w ^ ^ aun 
cuándo la l i n e a divisoria aparezca separarlos. 

I " 1 Las audiencias sJftSa Hodas guales en autori-í 
dad y facultades, de manera que no ba de haber 
recurso de las unas .par* ante las otras; y todos los 
negocios civiles ^ c r i m i n a l e s n h á u * » da 
dalguia y teuutas, bau de quedar difinftivameute 
terminados y concluidos en los respectivos t r ibu
nales superiores del ter r i tor io , salvo loa recursos 

I de ley ante.los supremos de la cbr fté. ' f 

S i n embargo de lo dispuesto en el a r t ícu lo an -
| tenort el Consejo Real y los tribunales superiores 
i ^Hü^ymu^t^^tiíí hasta su deíé^miüaVion 

definitiva de los recursos que tti elfos bdhi<r> Jpen-
diéátes en grado d e % l f c í ó r t Ü U^jA^/páé 
c . W í e ' c o r t ó ' * < ^ f ' - ? • \ ; 

*' Desde la publicación de este m i real decreto ik 
a d m i t i r á n ta i ¿j^lacl^oéf :^ajra anle W tribunales 
superiores á que el pueblo queda sujeto , con i n -
Anfioé de4fadr id y su rastro. Exceptuante las del 

v territorio alienado á los de Burgos y de Albacete; 

4Já tufó?*™0*™ I t e r a rán al tribunal á 'que « 9 
« tía «r tnal idad perteuactu , baaU qUK real mente qus-

contravenga en manera alguna; antes bien pare 
que tenga su mas puntual y debida observancia 
daréis las órdeues y providencias que convengan. 
Y encargo á los M . U R . arzobispos , R R . obispos, 
superiores de todas las órdenes regulares, mendi* 
cantes, monacales y ,demás prelados y jueces ecle
siásticos de estos mis reinos, que en la parte que 
les corresponda observen esta m i real resolución: 
que asi es mi voluntad: y que al traslado imprese 
dé esta mi cédula , firmado de D . Manuel Abad, 
mí escribano de cámara anas antiguo y de gobierna 
del mi consejo, se le d é l a misma fe y crédi to que 
á su original . Dada en Palacio á a de febra* 
de i o 3 4 . = Y o la Reina gobernadoras Y o D . Ma* 
rlano M i l l a , secretario de la Reiua nuestra Señora, 
lo hice escribir por su m á n d a d o . = E l duque de 
BaMéii .=D. José Ignacio de Llóreos.—D. Andrés dt 
Subiza.=l). José de Ayuso y i \avarro.=D. José de 
M i e r . = Registrado : D . Salvador María Granés.= 

'Teniente canciller mayor: D . Salvador María Gra» 
n é s . = E s copia de su o r i g i n a l , de que certifico.* 
í ) . M a n u e l Abad .=Lo que tras-lado á VV» para sa 
inteligencia y demás efeotos.—Dios guarde á V V . 
muchos anos. Madr id i G de febrero de i834.«= 
José de Goicoechea.=Sres. presidente é individua 
del ayuntamiento de.... 

Intendencia de la provincia de Madrid. =Ci r* 
cu lar .=La direocion general de rentas con fecha 
del actual me dice lo siguiente. —"Suprimida por 
real orden de iB de enero prózinu> pasado, ¿tren» 
lada en a3 del mismo, la comisión especial pal» 
ia recaudación del real servicio de lanzas y dere* 
cho.de asedias anatas, encargándose de nuevo, se 
exacción á las oficinas de reaVhacicnda ; ha acort 
dado en su consecuencia la dirección , de confor* 
midad con la contadur ía general de calores, aoC 
para que se verifique ron toda puntualidad l^á* 
Y» adeudos q^e 9curriereíi por el derecho referid* 
se recuerde a v . S . como lo hace: i^ í> mas púa* 
{nal observancia deSa real céduMa de 16 de d¿( ieov 
tire, de 1827 , en la qué sé manda â Uje ua se dé po* 
sesión á los grandes y tí tulos del reino en las su-

xeatones de satas acuidades de sus rtspecti vos se¿> 
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ri to, n i ( l 1 ° * Kenea y rentas 3e los mayorazgos 
a que estuvieren anejas, sin que hagan constar con 
cértiucacion de la contadur ía general de valores 
haber satisfecho las medias anatas que adeudaren» 
lá exención de este derecho, ó la espera para su 
pago, bajo la pena de que sin este requisito seráu 
nulas las posesiones dadas , y las autoridades y t r i 
bunales que las acordaren, y los escribanos que las 
autoricen en 'su con t ravenc ión , s e r á n apremiados 
al pago de los derechos que se hubieren causado 
por su omisión é inobservancia de dicha real «teso* 
loción: sin-que les sirva de escusa que le J iaceu 

con la cláusula formularia de s iu perjuicio de pa
gar la media anata, «porque este requisito y la toma 
dt razón de la es presada contadur ía general han 
de preceder siempre al arto de toma de posesión; 
y 3. 0 , que luego que se verifique cualquiera sucesión 
ea las grandezas y t í tu los de Casti l la que r a d i 
quen en esa provinc ia , se exija á cada interesado 
y reinita á la contadur ía general de valores fas par
tidas de entierro del ú l t i m o poseedor y la fe de 
bautismo y vida del que sucede, para acreditar las 
referidas sucesiones y formarles en la «nisma ei 
correspondiente cargo por las medias anatas que 
devenguen , según se practicaba antes de la estiu-
guida comisión especial.=Lo que comunica á ty. S. 
h dirección, para que haciéndolo á las oficinas de 
provincia se lleve á puro y debido efecto cuanto 
queda prevenido; sirviéndose V . S. dar aviso del 
tfecibo.M=Y se hace saber por medio de este pe r ió 
dico, ¿para que por parte de quien corresponda ten
ga su mas puntual y exacto •cumplimiento cnanto 
se previene. M a d r i d a 5 de febrero de i $ 3 4 . = José 
de Goicocchéa. ' 

Po r el Excmo. Sr. duque presidente del conse
jo se ha comunicado á la sala con fecha 8 del cor
riente la real orden que dice asi .= "Presidencia de 
Castilla.—Con fecha 5 del corriente me dice el se
ñor secretario del .despacho de-Gracia y Justicia lo 
tjtie sigue.=lvxcmo. Sr.~Colocado el gobierno de 
S. M. la Reina gobernadora en una .actitud vigo-
^asa, y dispuesto á repr imir eficazmente todos los 
deesas que en cualquier sentido puedan alterar la 
taoquilidad publ ica , entre «las medidas que dictó 
•consecuencia de partes recibidos sobre las suges
tiones que emplearon tres religiosos franciscos del 
eaovento de tía v i l l a de Hornachos para agitar los 
'•uiiuos de algunos sencillos labradores, Fue la de 
n-anifcsiar este desagradable suceso al M . R. P. v i -
atrio general de la orden, inculcándole de nuevo 
k imperiosa y urgente necesidad dé desplegar la 
r^enitud de su autoridad monástica, no solo para 
<l castigo de los escasos en que, incurriesen la i m 
prudencia ó mala fe de los religiosos que degradan 
•asta el vilipendio el honor «úe su insti tuto, s iuo 
'ara prevenir la repeticiou de tan.abominables ca

los, empleando para su remedio l©v muchos 
^ n y eficaces recursos que tienen ios prelados en 

1 0 7 
sd mano cuando se hallan animados del ardiente 
y sincero deseo de recoger el dulce fruto de l a paz. 
Este prelado, de quien S. M . tiene recibidas p rue
bas de fidelidad, al mismo tiempo de manifestar 
su sentimiento por los cstravios de algunos de sus 
subdito*, remi t iéndome copia de "la adjunta c i r c u 
lar á los prelados de la orden, 1ia hecho presente 
á S. M . la 'consternación que le causan las noticias 
de vejaciones que contra la in tenc ión y sen ti m íen -

1 tos de S. M . la Reina gobernadora y de su gobier
no han sufrido algunos religiosos inocentes, que obe
decen humildes y cumplen sus demás votos solem
nes* Esta indicación, unida á otras qae igualmente 
sumisas y respetuosas de prelados que merecen, l a 
con fianza de S M . han contristado su real á n i m o , 
contemplando que pueden existir personas con un 
celo indiscreto, que s in respetar clases n i condic io
nes., por'venerables y sagradas que sean, atrepellen 
las garan t ías protectoras de las personas, y sobre 
las que descansa el orden social ; y esta considera
ción ha decidido su soberana voluntad á c o m u n i 
car á V . E . con tal motivo para que jo circule á 
quieu corresponda , que la acción fiel gol)ierab se
rá tan rigorosa é inexorable para reprimir y cas
tigar ejemplarmente sin distinción alguna á cuan
tos desconozcan ó intenten soca bar los fundamen
tos de justicia qué sostienen el trono de la Reina 
nuestra Señora dona Isabel i i , como fuerte-para 
enfrenar Jas pasibne* de los que prevaliéndose de 
lo estraordinario de las circunstancias actuales se 
crean autorizados para caminar mas allá de loque 
exige la sumisión y respeto á las potestades legi t i 
mas; que asi romo no conocerá personas nt clases 
para ei castigo de los .crímenes, y para sofocar el 
espíri tu*de sed¡cion que ha iiecHio derramar yantan-

tas l á g r i m a s , tampoco negará á nadie sn benéfica 
protección contra ultrajes ó atentados que hagan 
ilusoria la seguridad que 4 todos los españoles pro
meten las leyes del re ino; y que la severidad de 
las penas y la vigilancia de una protección espe*». 
cial estarán en a rmon ía con la consideración que 
merezcan las personas por su-respectiva clase ó ca
rác ter . E n esta dirección agotará S. M . todos sos 
medios de su autoridad sol>erana, porque cada dia 
está mas conveocide de que solo asi pueden obte
nerse la pacificación de la monarqu ía , la tranqui
lidad de los án imos y la eonlianza general cifrada 
éñ la fiel observancia de las leyes: al paso qae per 
otra senda se fomentarían los desórdenes, ;las a n i 
mosidades y venganzas, que sea cualquiera et veto 
bajo que se encubran, darian contó en -todas épocas 
una-interminable serte de reacciones tan 'injustas 
como destructoras. «De real orden lo diga á V . ¥.. 
-fiara su intel igencia» y i fin de que se sirva dispo
ner lo necesario á su cumplimiento. == Traslada 
4 V . S. esta soberana resolución para su 
miento y el de ese tribunal , acómpallándole 
>ia de la circular dir igida por el vicario gen 
út la ardeu de san Francisco á los prelados de la 
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misma ; y á fio de que por e l p r p ^ 
«»*ppu*;a *u circulación á tes í é i ^ autoridades 
que corresponda para el e ^ a ^ j ¿ ' ^ ^ U a | t U m j f o - ' 
.u ieV*, de cuanto S. M . ^ j ^ ^ ^ prevenir; 
avisándome V r. S. su recibo pâ ra. jq^-gobiei uo.v. 

Publicado lodo eo la sala J ^ m ^ ^ r d t > s 
p l i miento, y que se circule á los pueblos de 
torio.=Lo que comunico á V V . para su iu 

líos guarde á V V . muchos anos, M i 
i U febrero de i S34.=Teotimo Escudero, 
tic** y, ay u nta mi e n to de— , 

M A D R I D a& D E F E B R E R O . A 
La R É I * A nuestra Señora dona ISABEL tig y S. M . 

la PIRIXA G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 1 

importante salud. Del mismo beueücio disfrutan 
SSL A A . R f t los Senno*. Sres, Infantes, 

DE dRwtf d¿ Goicoechea y Urrutia. del consejo de 
S. eu secretario con ejercicio de decretos, ca-' 
bollero pensionado d& ta real y distinguida or-> 
"den de Carlos tlf. intendente de ejércUo y éa 
esta provinera &c. * 

Haga saber: que habiendo concluido e*t, Q* 
de eiíero ú l t imo el arrendamiento de los derecbps, 
dt alcabalas y cientos que adeudan las ventas. de. 
naueblea. y, electos que por medio de almonedas se 

l a * aa asta capital, ba dispuesto la direc-
geueral de reutas que se administren por, 

a de la ceak hacienda, nombrando recaudador 
daaUot á D* Manuel Q r t i z , que vive calle de Ba r -
riounevo», núois. ay y *8 , mana- » % S W f S 
principal encima de l cafe; y á fin de qne asi S* 
iTiMWpIn. y con presencia de las reglas vigentes ej* 
esta ramo , lie acordado que se publiquen para, su 
observancia Us siguientes: 

Todas lo>. uwiebles y. electas que se vendan U K 

aa almonedan póMicas 6 secretas , ya. sean, judicia
les » tartaaaciowajc^ cu testamentaría*,,para peg^ 
da aceaa4#a*A ú otros disantos objetos, adeudan 
en. bvor-de ta real hacienda, un cuatro par ciento 

» » 

de su. valar* : 

a. a tos encargados de las almonedas, antes 
do proceder 4 c o b r a r í a * , , darán- aviso, al n~ 

del, pacage , día, y. tyra en.qpe, hayan, de 
^ p r o c e d e n c i a d a los efectos que aejra-j 

ta da MftJev, ^ M W c u e s t e cquocimiaiilQ p/i«r 
tea t á m a r a U * medidas oportunáis eu seguridad 
de W* reales MiUraars.. . 

Int inat t fTTi aarafgado*, dft las almonedas, 
¿btfnaúr* da c l v t ai c o n d i c i ó n , presentaran 

<*d4dt* telar ion iurada /circunstanciada del 
i B B S K i M i IMf bqbvcaea vendido sus m u é - ' 
VmZX^flfm*fé*\V asientos que tuvieren 
55 SaJyJpjl*^ I» 4?w u^eaar/io. 
< ¿ 4 * *XMk**ava#w*>r'**4% «frutar* j p rov in

cia , lo** de diligencias y comisiones de esta cort^ 
están obligados á dar ai recamlador, sin la. menor 
demora, las ni>^s exactas, ó los tesli (nonios que 
les pidiere del valor 4^ l ¿ r cfcrLos y muebla que 

f t t d i * i I ^ ^ ^ t i p o i i ^ a a públicas, ó 
j u e intervinieren, con disti iaion Je" 

sus clase» y ̂ circunstancias,, pp«i ico do de mairiiies-
que se.eaij.i, qí inventario, tasación y 
ventas n,ne bubieren celebrado. 

I recaudadores depositarios- iud4cialesf y 
pecsqiras en cuyo jaoiler existan los pro-

ia*;al mohedas ^eniregacán, p i n i n a linéate-
al rccauíhdor de la. rc:*l. bacienda el importe de 
los derecbos correspondientes á esta: y no lo eje
cutando suiVirán los apremios establecidos basta, 
realizar el pago. 

a 6** h-x taita de a,viso ó declaración, previa al 
recaudador para la celebración de almonedas, y 
las q w se cometieren en las celar iones juradas qut 
hau de preseujarle de sus valores, serán castiga
da* como fraude á la real liacienda, cou arreglo á 
fe ley penal, de 5 de mayo de i^3o i , s y según esü 
tfMnjiieu se. procederá conti a los escribajíos. V dê » 
mas Cuncionarios públicos que contribuyeren acti
va ó pasivamente á la defraudación de los espresa-, 
dps derecbos. : 

7- a A los individuos del grem^io de tratantes ea 
Copas usadas y mtMa-je de casa está probibido com--
prar efectos de su comercio s in comt*rJea que Itt 
encargados de las almonedas Ijan dado el avisa* 
corresp uidiente a l recaudador de,Ja reaA bajcienuXj 
baj/> b pena señalada á los cómplices en la..defrau
dación , debiendo manifestarle, siempre que 
exija, los libros de asientos de las qornpras q 
bicieren de diebos efectos, y de los que rccibicrco 
por coinisiun para, desfiacbarlus en sus ticudas, 

Y para, que llegue,, á no.tic^ de. todp* , y na 
puedafi alegar ignorancia en caso de. contraven
ción, libro el. presen t<u por ante el escriba no mayo* 
de rentas reales. Madrid |5 , de. febrero de, t434f : 

José; de (ioicoevlifia..~yor mandado da , S . > ; & s f Ji0%\ 
Mar ía Sesaiks.. 

* • i • , --

^1 
na-

aar#j 

AVISO OFICIAL. 

IlabiÁa/lasa r^\i%:yJQtel repar.timíent.o d̂ e 4?4? 
para cubrir U contribución i rd ina ri;i y cst rartrilii 
Ha n> paja y nifentiliót tfé fa vi tb de* AjiitvS* >Í 
•1 pntt«rM«' .-t-íio , ae UXVA* <Ml»er- i lo* tacón Jado* [<* 
w i « í " « ^ dkb<t anublo.á,MWa.d«¡W5. f ^ d W p i ^ 
li-i-nuu.» de quince djas a^o/lajl á, U tecretaraa «« 
a y•iint^niien.to , donde se bailará de frianÍfie*lo, 4 

étíaVi-arje de la cuota qué íeV ha cabido',' y >qtpoi+> 
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